
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Vicealmirante C.G. D.E.M. Alberto Castro Rosas y 
Adrián Franco Zevada, para aceptar y usar las condecoraciones que en distintos grados les confiere el Gobierno de 
la República Italiana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al C. Vicealmirante C.G. D.E.M. Alberto Castro Rosas, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Italiana, en grado de 
Comendador, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Lic. Adrián Franco Zevada, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden del Mérito de la República Italiana, en grado de Caballero, que le confiere el 
Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier D.E.M. Gonzalo Bernardino Durán 
Valdés, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al C. General Brigadier D.E.M. Gonzalo Bernardino Durán 

Valdés, para aceptar y usar la Condecoración de la Cruz Peruana al Mérito Militar en grado de Gran Oficial, 

que le confiere el Gobierno de la República del Perú. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 

Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 

dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 

Rúbrica. 

 



 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza la Embajadora Amanda Mireya 
Terán Munguía, para aceptar y usar las condecoraciones que en distintos grados les confiere el Gobierno de la 
República Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la C. Embajadora Amanda Mireya Terán Munguía, para 

aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania, en grado de 

Cruz de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Dr. Miguel Hakim Simón, para aceptar y usar la 

Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania, en grado de Gran Cruz, que le 

confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al C. Lic. Sergio Ernesto Jacobo Patiño, para aceptar y 

usar la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania, en grado de Cruz de 

Comendador, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al C. General de Brigada D.E.M. José Armando Tamayo 

Casillas, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania, 

en grado de Cruz de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al C. Embajador Enrique Berruga Filloy, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania, en grado de Gran Cruz, que le 
confiere el Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Embajador Jaime Enrique Inocencio García Amaral, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Embajador Jaime Enrique Inocencio García 
Amaral, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania, 
en grado de Cruz de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de dicho país. 



México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Holanda Alicia Estrada Cisneros, Alejandro Viera 
Galindo y Vanessa Iribe Castillo, para prestar servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de 
América, en Nogales, Sonora; así como a la ciudadana Mónica del Carmen López Cholico, para prestar servicios 
en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Guadalajara, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Holanda Alicia Estrada Cisneros, 
para que pueda prestar sus servicios como Asistente de Visas en el Consulado General de los Estados 
Unidos de América, en Nogales, Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede LEpermiso GAal TEKciudadano mexicano Alejandro Viera Galindo, para 
que pueda prestar sus servicios como Jardinero en el Consulado General de los Estados Unidos de América, 
en Nogales, Sonora. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Vanessa Iribe Castillo, para que 
pueda prestar sus servicios como Recepcionista en el Consulado General de los Estados Unidos de América, 
en Nogales, Sonora. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Mónica del Carmen López 
Cholico, para que pueda prestar sus servicios como Auxiliar en Visas en el Consulado General de los 
Estados Unidos de América, en Guadalajara, Jalisco. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos María Guadalupe Loaeza Tovar e Isaac Mario Katz 
Burstin, para aceptar y usar las condecoraciones que en distintos grados les confiere el Gobierno de la República 
Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 



ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana María Guadalupe Loaeza Tovar, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le confiere el 
Gobierno de la República Francesa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Isaac Mario Katz Burstin, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden del Mérito Francés, que le confiere el Gobierno de la República Francesa. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Teniente Coronel F.A.P.A. D.E.M.A. Sergio Sotelo Bustos, 
para aceptar y usar la Medalla que le confiere el Gobierno de la República Popular China. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al C. Teniente Coronel F.A.P.A. D.E.M.A. Sergio Sotelo 
Bustos, para aceptar y usar la Medalla Conmemorativa “Primero de Agosto” del Ejército Popular de 
Liberación China, que le confiere el Gobierno de la República Popular China. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidenta.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano General de División D.E.M. Jesús Alvarez Pérez, para 
aceptar y usar la Medalla que le confiere el Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano General de División D.E.M. Jesús Alvarez 

Pérez, para aceptar y usar la Medalla “Mérito Santos-Dumont”, que le confiere el Gobierno de la República 

Federativa del Brasil. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 

Castro Lozano, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Marcos Morales Torres, 

Secretario.- Rúbricas." 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 

dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 

Rúbrica. 

 


